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Con toldos informativos
Ministerio de Trabajo inicia 

campaña de aguinaldo

Esta mañana el Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social dio inicio a la campaña 
de pago de aguinaldo. El 15 de noviembre 
dio inicio la campaña informativa sobre 
el pago de este derecho.
El parque central de Heredia fue el sitio 
escogido para colocar el primer toldo 
informativo sobre el pago de este décimo 
tercer mes.
Los toldos estarán ubicados en diferentes 
lugares del país, de 9 de la mañana 
a 3 de la tarde. Las personas  podrán 
encontrar folletos y material informativo 
que les puedan ayudar a conocer qué es 
el aguinaldo, quienes tienen derecho al 
aguinaldo, cuánto debe pagarse, cómo 
se deben hacer los cálculos, entre otros 
puntos, les permitirá a las personas 
trabajadoras conocer con exactitud 
sus derechos con relación a este pago. 
Asimismo, habrá funcionarios del 
MTSS encargados de realizar cálculos 
de aguinaldo a las personas que se 
aproximen.
La Ministra de Trabajo, Sandra Piszk, 
ha sido enfática en el tema del pago 
del aguinaldo y el papel  del MTSS 
para asesor y brindar todo tipo de 
información al respecto. La Campaña se 
centra principalmente en la colocación 
de toldos y en la distribución de material 
informativo.
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Trabajadores y trabajadoras heredianas se acercaron 
al toldo informativo a realizar sus consultas sobre 
aguinaldo.

Por Nuestra Soberanía

AguinAlDo
Es un “salario adicio-
nal” que debe pagar 
toda persona em-
pleadora, cualquiera 
que sea su actividad, 
dentro los primeros 
20 días de diciembre 
de cada año, a las 
personas trabajado-
ras. Toda persona tra-
bajadora que tenga 
un mes laborado para 
una misma persona 
empleadora o empre-
sa, tiene derecho a 
recibir el aguinaldo.

21 
DiCiEMBrE
A partir de esta 
fecha, las y los 
t r a b a j a d o r e s 
podrán denunciar 
el no pago de 
aguinaldo.
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